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lB 'lÜíiÜtro da la Guerrá,

ARsBNIO LmARJIS

_ .. ' l. 1M " _" A

-'-
V'englien disponer que el general de división don

Vicente Arizmeitdi 'J láu.~sl cese en él éargo de 00
QJan.~il&e general de ArelIería~ eO' comisión, d~ la sexta'
regi6n y pase 4 }a Sección ~ lé8éfVS.· del EstadO' Mityor
General del Ejército, por hallarse oomprendBo en el ar
tículo cuarto de la ley dé éatorée de mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

Dado en Palacio á trece de agosto de mil novecientos
nueve.

ALFONSO
1n !l8nlmo d'e 1.. Guilnt:,

AllSENlO LINAOS

. Vengo en nombrar Ccm8:ndante geJietal de Artillería
de l~se~~ .regiónal geperf\l t.l.~ .brigada D..Rafaa-Jde
SaviU~' y. DCl-rn1ngu~i. .. . .'

Dado,en .Ptdaeio·á treme dEl (l:goato dé iDiít noveci'énto~

n~ve. .
ALFONSO'

-

LmA.IUÍá

Serior Presidente del Consejo Suprénió de Guerra y Ma
rina.

Se1'ior Capitán general de la cuarta región.

•••

Reemplazo

Excmo. Sr.: Vista la inata.J;lcia que cursó V. E. á
este Ministerio en 6 de juno 11 tImo, pr(lmovid'a por el

. capHá!1 de~ ~!,f!l~i~~to Iuf!Jnhría qe Guí!1 núm. 67, doa
, AlfdITá Lcdió'S' ItO€WlgU8Z, eu' 8olf~í~ád $ paéal' á Iilituación.

de reempl~z<> ~n eB~ s ieta}'!, ~1 ,Rey (q. D. g.) ee l\a éervidd
. defi1e!lti~ar l~ pé~Cl.6NO ~el 1Dterf'sa~o¡ .C?Q. arreglo á Id

prevémdoen: él Inmt.1o 8.° de tí. reál &l:'den cIrcular de 1~
dé dicí~mY;re dé f9f}()'(C. L. núm. 287). por no existir .eti
la e'Sf~la dé ~ ehi't4e penollal eicedente ni de le'emplazci.
que tenga solieitadala Vtlef¡~ al servIci8activo•

De iéftlor'á~JÍ lo' digo á .V. E. parli !lU conóéimien_
y déinGS ele~ot; Dtos gua',rdcf á V. E; mucb'ós ariM~
Madrid 12 de agosto de 1909.

Setior Capitán general de Canárias.

••
IECCION DE CABALLERIA .

Dettlnos

Excmo. Sr.: . El Rey (q, O. g.) ~a tanJ~o á bien dis~
Donal que elaargento f!n.pernqmer&rh> ñf\l 'I'egim;entG
Lanceros del Rey, 1.0 de Caballflrí'h Constantino Gómez
euvero, pase á pre~ta.r SUB aervjcio8 al de caza iores de
CaettllejO!:I, núm. 18 de la propia arma. donde existe va-
cante de BU clase. . .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conooimienm y
demás efectos. Dios tzuarde á V. E. mncho8 al1os. YA':
drid 12 de agosto de 1909.

IiCCJON DE INFANTERlA
Matrinlllniol

_E;ié~. Sr.: ÁlJQediendo ti lo solicitado por el capi
tIJa, de Infantería O. Manuel Losada Roces, con destino en
el regimiente de Navarra núm. il). el Rey (q. D~ g.). de'
a~net'ó~' con loJnfl)l'n\~do por eBe OOIlSejO Snptemo en '1
del a~t~1l1~ 8fl ~~ serVido conéf'd~)'le liMneia para contraer l&11or CApitán general de la qainta región.
Dlá'tt~o~i9 oo~: D." ~aría Rosario ~odríguez EchegüQ.
, Dé' na1 órdei'l lo dIgo- at V. E. pára sU' ó()nocimiento _ L



..44\6_o,
MatrfmanfOI

Excmb. 1;;,.: AcceiliO:lOdo B lo 801icitailn pnr ,.1 sal'
gento 01'1 tl'ghoil'nto de LQf'lcaro'3 Fñrneei", D. Gregq
'io Peña Herrero, el R.ey (q. 1). 2.), de a.eu~r·lo (Ion lo
iufórllll\d., por ~éle COlltlBi" clu¡mmo en 31 del mes pró
ximo pRJI,do, se ha servirlo e.oncel1erle licencia para con
traer mat"imouio con D.· Mari" de los M.ilagros Díaz Ca
rraecoea MarUoez.

D1 rAal ordén lo rUgo á V. E. pll,ra eu conocimiento y
demás efectos. Dios llnarde á V. ro. muchos 811.01. Ma
drid 12 de agosto de 1909.

LINARES

. Set10r PresiJente del Oonsejo Supremo de Guerra 1 Ma
rina.

Set10r Ca.pUán general de la séptima regién.

Exomo. Sr.: Accediendo á lo snlillita<Jo prr el 8'l.l

J!eDto del regimiento Laocernl!l del Rey, Bernardo Benito
F,raile, el Rey Iq. O, g.), d~ acuerdo cou Jo ¡, f'Jrmaau p(.rese ·t.,(,n!ej-l SnvreUio ea 31 deJ m! s próximo pasado, se
ha servitlo concederle beancla pa;a coutraer matrimonio
~on U.& Victorioa Pascual Mbrtín.

Da real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Oios guarde á V. E. muchOll Mes. Ma
drid 12' de .g6Bto de 1909¡ .

LDrAUI

Set1o! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'Senol Capitán genere.l de le. quinta región.
1.

Retrras·
Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. !l.) se~a servid?conce

dar el retiro para Santa Or\lz de Tenerlfe, al temente co
ronel de Clib~l1f'rí8, dElIFscuadrón cRzllriores de Tenerife,
O. Manuel de León Rojas, p"lr h::bf'r cumplido la edad
para ob~t'nerlo el día 4 "el mes Ilctual; dísponi¡>ndo, 8.1
propio tiempn, que por fin del p:res6Lte mes sea dado de
baja en el IUro!:' á qne peJtwece.

De real ordE'-n lo di~o tí V. E. para su conocimiento y
fines cORsigmentfs. DIOS guarde á V" E. muchos a1l.08.
Madrid 13 de agosto de 1909.

~et1or Cepittín general de C'lnariss.

Sellares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos d~ Guerra.

".JI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ea h'\ servidll conce
der el retiro para Bllrcelonll al COUllllHisnte de Cabal1f.l
lÍa del feg'miputo DrBe-nneS tiA <;:'antillg", 9.° del erma
expresada, D. JoséJranch Capdevila, pvr habl>1' cuOO~}ltd(;
la edad. para lJbtlmeJ!o el t1íl:lo 8 del mes actual; !l1epn
niendo, al propio thsnlpp, que porfil) del presente mts
sea dado de baja en ell1)'ma á que pertenoce.

De rest orden lo dj~o á V. E. para su conocimip.nto
y fines C( n· i¡!oientee. Dil'B ltUtude á .V. E. mucho! atloa.
Madrid 13 de agoato.de 1909.

Sellor OapItán general de la cuarta. regi,ó.n.

Set10res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
. .Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

\

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) 8e ha servido conce
der el retiro para. esta corte al comQudanta de Cabal1e
lÍa riel rel!'imientn Lant>erQ8 tia BJrbóo, 4,0 del arma. ex
pres ,de, D. José Hernándaz Gómez, por cumplir la edad
para obtenerlo el úiu 1ó del mes actual; disponiendo, al
propio tIempo, qtla por fi 1 del presente mes sea dado de
bttja en el arma á que pertenece.

De real orden lo di~tl ti V. E. para BU conocimiento '1
Bues coosi~uientes. Dios .~uarde tí V. E. mtíqhos atios.
Madrid 13 de agosto de 1909.

Se110r Capitán general de la sexta región.

Se:l1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rins, Capitán general de la primera región y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

•

Excmo, SI'.: El Rey (q. D. g.) se hl!. servido conce
der el retiro plua Me '1m" #jet C'\mp') (Valladolid); al ca
p~tán deCllballf,'!Í'l. (E. R). af·,,'}to al 13.0 De~ito de re
serva tia dicha arma, D. Luis Coca Felipe, por cumplir
la ¡dad para 1,bteM:rlo el ,día 19 del. Díe8a~t\1a!; dlapo
nlen 'lo, al propiO tiempo, que por,. fin del presente mes
Bea dado.de bsj;¡ eu el arma á que pertenece. •

Di;! real orafiln lo dlp:o á V. E. para ElU conocimiento y
fines conBi~uietlte!l. 0 108 'guarde áV. E. muchos a11os.
Madrid 13 de agosto de 1909..... . ' .

LINAOS

'Serior Capitán general de Jaséptima regióQ."

Seriorea _Presidente del~ Cl}nesjo Supremo de Guerra,y"
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

..
SECCION DE INQEN'ERQ~

Cuarteles
Excmo. Sr.: En vista del escrito del Director general

de CafabinerllB, fecha 15 de marz~ último, interesando
qua por el cuerpo de Ingenieros del Ejército se redacten
los anteproyectos de CU8'1'O tiPQ8 de Casas- cuarteles de
Carabineros para capital, pueblo, playa y frontere, ~. M.
el Rey (q. D. g) ha tenido tí bien disponer lo siguiente:

1.0 Se procederá á la redacción de cuatro anteproyectos
de casas-cuarteles tipos, de Carabineros,' para' capital; pue
blo, playa y frontera, respectivamente. A. este fin, el Co
mandante general de Ingenieros de la segunda región de
signará la Comandancia que haya de formular el antepro
yecto de casa-cuartel para playa, dándole al efecto las ór
denes oportunas, y los de las regiones tercera, cuarta y
quinta elegirán las que hayan de redactar los de casas-cuar
teles para pueblo. capital y frontera respectivamente. Di
chos Comandantes generales darán cuenta de las coman
dancias designadas, para que por el cuerpo de Carabineros
se pueda ordenar la consignación de los gastos de estudio y
redacción que originen los proyectos, as! como de las in4
demnizaciones que devengue el personal empleado en los
mismos.

2.° Al redactar los mencionados anteproyectos se tendrá.
presente cuanto dispone la circular de la Dirección general
de Carabineros del !3 de enero de 1903, referente á las ne
cesidades que deben satisfacer las casetas destinadas al ser
vicio del mismo cuerpo, con las modificaciones siguientes:
(a). Las casas cuarteles no han de tener pabellones para ofi..
clales. (b). El número de individuos que ha de alojar cada
casa-cuartel será el siguiente: Casa-cuartel para capital: g
clases~ 20 carabineros casados y 7 solteros. Casa-cuartel pa~
ra pueblo, playa ó frontera: 1 clase, 4 carabineros. casados.
y ~os solteros. (e). Los pabelloJ;les.para carabineros c:a$~9-0~

(
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se cotnpondrán de dos habitaciones y una cocina com super- Io~e~iero', crn oeetino en la comsndsncia de BQdsjo~,.
fleie mínima total de.30 m. s, ó de tres habitaciones y cocina O. Lorenzo Alcázar Alcalde, reDlItitia pnr V. ID á ute MI-'
con 40 m.' de superficie minima, distribuidas de la manera nisterio en ~O de jubo ti tlwO, el Rey (q: D. g.) ~e.ha ser
siguiente: Casa-cuartel para capital.-I3 pabellones de cua· vldo resolver qUH á (>lvtir del dill. 1.0 dC:lIUll0 P1ÓXlf.D0 po.
tro habitaciones y 10 de tres.-Casas-cuarteles para pueblo, sado, ..e abone al cltado celarlor E<IIlUel~o de 4.~50 pese
playa Ó frontera.-3 pabellones de cuatró habitaciones y 2 tas anuales, que es el que le. corrE'l!p,onde por haber cuD':l-
de tres. El comandante del puesto tendrá siempre un !Jabe- 7' , t t ti de B VICIO
Ilón de cuatro habitaciones. A ser posible, cada pabellón pUdo en de Jomo llnterlOr r:lD a a PS, :r :
tendrá ~u retrete propio. (d), EnJa f.;chada principal de las . tif8~e q te Ill!lcendió tí oficial celanor de fortlficaclón de
casas-cuarteles se colocará la inscripción única <Oarabine- tercera' clMP. • •
ros»,. que irá situada sobre la puerta principal ó en el coro· De real orden]o digo á v. E. para su conoclmu!nto
namiento de aquellas, según su altura. y demás "fectos. Dios ~!'flarde á.. V• .m. muchos anos.

).0 Los anteproyectos indicados que mere-zcan ser aproo MadrId hl dEl agosto de 1909.
bados, no se considerarán como 'tipos preceptivos, sino tan L

,sólo como guía para proyectar, quedando los oficiales de . !NARES
Ingenieros con la libertad necesaria para introducir en ellos . ..'.
las modificaciones de esencia y de detalle que imponganISefior Oapltán general de la prIlrera regIón.
las condicio~e~ del asentamiento, ,c,Hma, clase d~ materia- Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

\1,esyprOc.edtmlentos de construcClOn de la localldad. . .
I . •

, De real orden lo digo á V. E. para eu conocimientoy, " ....., , ,
.. demás. eféetcs. Dios gOBrfle á V. E. muchos a:f1os, Mil¡- . .
ldtid 1-2 de &gosto de· 1909. Jup'-rnumararlo.

LINARES

.Sa11ores Capitanes generales de la segunda, tercera,
eU*,l'tl\ y quinla regiones.

.Sefi.or Director general de Oarabineros.

• n

~eliros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el rptiro para estl\ ('orte, al coronel de Ingenieres
D. Oct&yto Alvarez y González, condisUnQ en la coman

·danela de ZársgrZfl, por haber cumplirlo la edad para
obtenerlo el día 2 del mes actual; disponiendo, el propio
tiempo, que sea dado de blljs, por fin del corriente me!!, .
en el cuerpo á que pertenece. '

De real orden 10 di~o á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoa. Ma·

-drid 18 de agosto de 1909.
LINARES

Se:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

Se110ree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanea generales de la primera y quinta
regiones.

E%cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para B¡¡fl'elons, al coronel de Ingenieros
O. Ramñn Alfaro y Zarabozo, cnn destino en la coman
dancia de flqUf\Ua plttZ!l, por cumplir la edad pára obte~

Derlo el dío. 81 del IDes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que sea dado de b¡.¡ja, por fin del corriente mes
en el cuerpo á que pertetiece.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento .,
demá8 efectOll. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 18 de ag~ato de 1909.

SeDor Ordenador de pagos de Guerra.

SeDOJ:es Preeitlente del Consejo Supremo' de Guerra y
Marina y Capitán general de la cuarta región.

••

'ueldo', hab6rel y gratificaclone.
Excmo. Sr.: Vista lapl'opuEsta reglamentaria de

al1mento de sueldo á favor•.del celador del matedal de

Ibcmo. Sr.: Áccedipno1o á. lo el'lic,tado por el clI})l";
tan de IbgEnieros O. Arlstides Fernandez y Matbews?
con dt:st1nll ton ~l battlJlóll de F.-noean'lee, el R...y
(q. D g.) sa ha ~ervido cOIlcf'derle el pase ,í.. la situación
de Buperllumerario ein sueHo, en las condlClones que de
termina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. nú
mero 362)j quedando adscriptoá la Subinspecciéll de la.
octava rfglOn. •

De red orden lo digo á.V~. lD.•.para su conommiento y
fines corrEospondientee. DiO!! gbáYde á V. E. muchos at1OB.
M8'1rid 12 de agLMo de 1909.

Sefiúr Oapitán ge.neral de la primera región.

Senores Oapitán general de la octava regién y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Zonas pofémicáe

EXCOOll. Sr.: .En vista de lo manlf@stado'pol' V. E. "
este Ministerio en en escrito íel'ha 28 del mel!lpróxilllo
ps¡:ado, ff'lfltivo á la autoliz 'cióu solicitada por D. R~ móG
de la Cuesta, alralde presidente del Ayuntamiento de
Burgos, para atravesar )as ~onas polémicas del Caet~l~o
con una tubería. de el nliueClón de aguas para el serVlCla
del cementerio de San José, el Rf'Y (q. D. g.) ha tenido á,
b1en acceder, por gracia espl'ch.,1, á lo solicitado P,!t la
mpncioDsda corpora,·i6n mUnIdpal, con las condicione,",
re~1&mentari88 que sefiaJan la8 diepoeioiones vi~entl's ti
que pUfdan dictarse en lo sucesivo Bob", zonfls p(lJémic~

de les plazas de guerra, fortaleza. y puntús foertés; que
dando por consiglliente Ctbligatio el Ayuntamianto á in
tf'rruropir el servlCirt, levantar ó dfstruir la cflfiflrfa, á. SUI'
e:x.pellslls y sin derecho á ninllDrul, indemnización, cuando,
sea requerido para ello por la autorldad militar de la pla
~, por convenir así á la defensa ó ser necesario á fin de
ampliar ó mejorar la fortificación.

De real orden lo digo á. V. E.para su conocimiento y
demá$ efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8110s. Madrid
la de agosto de 19011•

Setlor Oapitán general de la sexta regién.
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Sellor••.

IEI:CION DE AQ'~NJSTR'CION MILITAR
De. tiriO-

. C.ircula,.. Exc'no. ~r.: E' R', (q. D. g) se hll. ser
vido ObPOUl'lf que los Ofil}llll...s de A ll.UlulatrltCIÓO M.llitar
·compl'endldos ea la siW1iente relaCIón, pl:\s~n dellttna.d.otl,
~ comisión y Bin causar bl.\ja en 8118 aetualel!l destino"" á
las óo~pa:Ofi.íemonta1tdl de dicho CUflrpo que por tEl:;.i or.
den circular fa('ha 11 del cllrríenta (D. O. OÚffi, t'i4) ee
han de olg'1oizar en la plllZi da Málaga pa~ el ejérpit(,
<te eperaClunes en Mehíla, ¡:¡'!Ú COUlO que loa que fi4uran
en Situación de excedente perciban la tiiferenoÍ8 de suel
00 h~t~ el de activo por el capítlÜO y arUculo corres
poudti·nte del presupu5sW, deb'.endo inoorporarse con
toda. urgancja Q. la eXI,resada pl'·za de Mál.aga.

De real orden lo ui~Q á V. E. para su cOllocimiento y
demá8 efectos. Dios ~Utlrde 1\ V. E. muchos aliOB. Ma..
drid 13 de agosto de i\10~.

tremo -ea cier~ t$l».bi~n lo es Al ,qoe por 1, ,~,,~ :de
personal en las Ufillinlls del ref~ridQ CUtll'PO, pOl' el .estado
de gu~'lft en d ,oh" época, la irre~ularjdadque debido -á
élsa ubserv¡, ba en las comunicacioilesl la dil'par.ióQ en
que ~e enclIottliban 1M fuarza¡J dal regimwnio de Ar~i
lI'.1.ia, cunAtít.uyJudo numer090EI deJt!!\cf.t,m6nto~, ocasionó
torto est-o dlfiüultades en el despacho da los asunto" lfil!
que aCOnSi1>jdon se exima de toia responsabilidad á loa je'!"
fdS y Ilfi()iales del cita~o cuerpo,aplicándote@,.QD su.con
'ltlCUflDOi8, la e.xcepción de preSlcripci~ que deter,~ina ~

arto 269 del vi~ente reglamento de cont&bi~hlt\d de ~6 de
febrero de 1871, de .co~formidadM.ll el 19 de la ley de
coDtt\t.ili~ad de 25 ,de illniotile 1870 y.en 6l'lllOnb&,oon .Jo
yale!Ue~tQ "3D la real o.rden aircnlarde '81 de dleiefS»re'Ól.
timo (C. L.núm. ')!51).,el.:Re.y,(q. D.g.), temendo en 'cnen
la lo lOformado pol' lü OrdeuaCIón de p9~ dellQerrll~ .,
rJe acuerdo con el (Jousejo 8uptemo de GuerJ,"a y .Marina.
ha tenido á bien dl:'clarar irresponsables á ·toe l",fee y ofi
cibli's del leWmiento de Attillería de plua de Filipinas
á quienes correspon.dió tf~ctwu: la IE>clamr.cién de la~
~ratlfiJaciones que ha dljldo (e p~rc¡bi~ el mencionado
sargento; di~poni~ndo, aeí.íXl!~mo".~\1e la Comisión liqui-

Relación que se cita dadora de dICho c~e.rpo efe':..ae la reclamación de aqn~-
OiI.ciJ.1eu prlmeroa Ut8 en el!tll~o8 adicJ..':.,ualell al .ejE'rcicio correspondiente
::: " como at,:¡nClóll ~rriente en vÍf tud de la lluIDrá1ción

Do T(jmáa 'Jartlnez C,:ull·tero, eXlJedente en la q~inta re- conteuid..:. en el aparttldd letta g del arto 3.- de la vi~en"
giólJ) tí la compaQfa montada para el S61VlCIO qe pa- te J:"1 de presupuestos. .
nnderfl\ de csmoaQa. I .De real ordl.:n lo digo á V. ·E. para su conooimiento y

~ Mpcelo Gonzalez Góm~t excedente en la se~tll re- demás efectos. Dios auards á V. E. m~chos anOl. Ma-
. iV-éD, á la campanil montadA. para ~ ~e?-:Y1cio de ddd Ul de agosto de 1909. .

plazd-. LnrAUS-

Satior Capitán gQll61&1.de la quinta regioo.

.8etiores Presidente del Cou.~ioS.a-p~mo deG~~ra y
Marln" Inl!lpe~torgeneral de lss ComisiQnes liquida
doras ,de;! Ejército y Ordenador de pagos de Guerm.

LmARBs

• u

0fici&1 tercero

Excmo. Sr.: En vista del eaodto qtledirigió V. E.'
es.e Ministerio en zo4 de fabrero Último, cursando expe
diente ins\r,uido en averiguación del responsable al pago
de 157'00 pesetaa, dbvengajas en Filipinas en los meses
de oiciembre de 18~ó á jtl,nio de 1896 PQr el .sargento dé
ArtIllería. del regimit!nto ligerol 4.° de campa:t'iJJ, Alonso
Zamora Bueno, por premios de reengauche; resultando de
las actuUClonee practicadas que los jefes y oficiales del
cuerpo á qrlienes correspondía efectuar la reclamación en
estados trlwestraltls, resu tan de igual modo responsables
que en a1'álogo caso, reft'renta al s~rgeDto Francisco Parw

110 Ruiz, que en la cita.dª, épuca envió en aquellal1 islaa en
el mIsmo cuerpo, y al cual tampoco se le reclamaron
oportunamente los exprf'!lados d~v¡mgos; y ~enie~do en
cuanta que la responsa.bilUa t en que incurrieron reco-,·
noce por caUfl1a las excepcionáles círcuris.tan~ia" de. la
campana, que por loa motivos expuestos acercª del q,lu-:

Pl'II1lpl ~ r8engant;h9' dicto Bllrgento, ocasionaron tambIén la demOla en la re:-,
•. <:1:. ' clamacion de las gratifieaciónes correspondientes al ~a-

EXCIU(). S-.: En vista ~el escritp Que diri2:ió V. E. á mora Blleúo. y q\~e por tantosp¡uece e~ e~te caso igu.d
Este MhlisJleno en24ie f-,bternde Ü¡08, cnrl!l'\údo expe.. mente justlfi(Jltda su itreSponSBbilidf.!od) y en ~Q cPQEWcuen..
dienté inSlirtl:fdoan averlguac'óll d~l respoueable ,1 Ol'go ci&, qu>} prúcade aplicar la excl'lpción de preacdpclón se ..
de 45 pe86\B! devenga 18s enFLipinaa en mllVO y iunro nalalta 611 el arto 269 del vigent>:l reglamento de oontl:\~ílio;o,
de 1896 por el sartIento de Ar1íillelÍll Francisoo Pardo dad y e119 de la ley de contabilidad de 20 de junio de 1870,
8ltiz,en concept3' de premío de rean~alJeh~; reeultando en armonía con lo :ra resuelto en r.ea.l orden circular de .
de la! Bctu..cionea p~Mticadas que tí los jefes y otimales 31 de 'ÍicieUlbre últImo (O. L, núm. 251), el Rey (q. D. g.), 
enc8tg'Hka rie la marchll a'1wiDIf.trBtiv.lJo .iplcu«rpo en , t,:,nien(10 en cueuta l? informado por la. OJ.'~l:'n!\ción d8 ,.
que a~llví, .f;qaé', y por tanto de la tJrmaflzCltlu d.~ J·a ; pa~os da Guerra" y (te acue.rdo CO? el Oms"Jo Sapremo
eetactos lirim, st.a!es da lElo!amllClón del exprt'sado "leVtl!- \ de Guerl'[l, Y.JMnrHhl

, .h!l. .t!Ml,io ,8. b!~n declarar lfrf;'~pon..
go, SI? I('s deolara Jeaponaabll;s al pf go de 9 peBÚP) fluIDa! f1l'tblt,i3 á lo.e: Jf.\f:,;s J' ~!fi 'UliHI ()~l .\'(·gHJTAoto de Ar~lIlerfa
equivalt·nta a lB ya oit ~dlJ., pOl'qnl1 (j~J¡m,ll,dt;; rec:li'Hr.ls,rse 1d~ ~1(lZ'~ Ih Fll~p:n~" (}Ul'3 !h~I'\I'?l1 ,11:1 I:lfecttlar en tlempo
en tiempo oportuno y, por cuya cama. el mteresado no í há.blll~ ..~~.CI.~Q,l!~elÓil ete.lllS gJ¡a\lfiJaClonea ~e.. tl\leAQlIw.a.
plldO ~rcil>irl()'S;tenfe'pdo en C1¡entfl que aunque tal ex- ,. do a~r~~~.~, y d1sp0n.-er qu~; po~ la C!)m~jM liqp.i\lA\l4)l$

D. Enrique Zllccagnini y WdstermaYt>f, de la Ordenación
, de p8~ rie:Gual'ra, ti. la compa:o-ia montada para

el servicio de pJaz,.

Madrid 13 4e agosto de 1909.

OfiC!$Il segundos

D. Pío ~trre y Guerrero) de anxiliar del cnarto p.sta
ol~lJ,niento de remon~ á la compa:t'ifll montada

. pÍlra el servicio de panade.ría de campana.
~ .Juan García I¡brtínez, ,e la Capiti\nfa general de la

~TCet~ regló,n, ,á la ll'isme oomDani~ •
., José SflbaiOtitín Mnrillo, de la Capitilnb general de la

cnarta región, tí la misma comparda. '
t Manuel COI8Z.:)U Gar 18, de auxilíar del primer (stable

cimiento de remonta, a. la compaofa montada para
el 8forvi ~io da plhz,¡•

• Fernando Bring-t!l Aoosf;ay de supernumerario en 18
primera coIUl:lildiúicia de'tropas, ti. la misma com
paf1~~
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del dMrpo enqtiesirviá el H1tefelil8fo,13e formule nueVA
mente la recla-mación en estados adicionales al ejeroicio
'correspondiente, eoooo atención corríel.tte, en virtud de la
autorización contenida en el apartado letra 9 del arto 3.°
de la vijtente ley de presupuestos.

Da real· orden 10 digo tí V. m. para su cODocimiento y
lCle¡mJísefectoll. Dios lIUarde á. V. E. muclws anos. Ma.lO
:drid .12 de agosto de 1009.

81 capitán de Estl\<lo M~~or, destiml.f1o en f!fl'\ Copit.9.níe.
general, D. Pedro Bas Blázquezi rmjetáudm11l l:Ji rAfOiho de
dicho devengo, que empe-za~á á cmt,'l'sa deda 1.0 de e3p
~iembl:e próximo, ti. lo prevenid'.l pm: real G~den circular
de 6 de fehrero de 1904 (C: L. nlÍ'n. 34).

Di.) real orden lo digo ti. V. E. pBre. sn conocimiento y
demás efectos. Dios rUBtde á V. E. ronchos anos. Ma...
drid 12 de agosto de 1909.

LJNARRS

Seno: Capitán general de 180 quiu-ta región.

;$etl.ore. Pref¡¡dente del Consejo Supremo de Gueua y Ma
rina, Ordenador de .pagos ,lile Guerra é Inspector ge
neral debe Cowie.iooes iiq,uid&dores del Ej4roito.

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Safior Ordenador de pigr.S de Guorra.

Sel10r Ordenador de pagos d9 Guerrp..•

Sef10ras Cllpitil.ms genorales d·J la p);!mera, eegm.da y
CUEnta regioner..

LmABll8

Sanor Inspector general de las Comisiones liquldttdorás
del Ejército.

Sanor Ordenador de pagos de Gnerra ~

LINARES'

Estahl~eimknto

receptor

TranspOt·tes que se indicm~

Número y clase de efectosEstablecimIento
remitente

36.000 cartuf\h.os para fusil lP.arq11~ rp.~i0l?-!\l de
modo 1871-_9...-••••••.• ( Art. de oevllla.

Parque regio- ~Idem de la Coman-
na! de Arti- 16.000 ídem íd.. . • . . . . • . . . dancia deArtilleria
Herí.. de :M1t- de l ~á,1iz. .
drid..•..•.• 16 000 ídem íd \Depó&ito arreamento. .. ¡ de Mál••ga.

_16.000 ídem íd 1Idem de Granada,
Parque central~ 3.000 ídem ·para revól\"erl' .

de A~t.a de modelo 1884. •••••••••• _ .
Segovla..... Parqlle l'eglOnal ds

PIrotecnia mi,} ~ Mt.a. de Madrid.
litar de Se- 8.000 ídem íd••••••..•.••
villa .

Parqne regiO-¡ I
nal d.e A;rti- 1.200 ídem para fusil mo-\Depósito. armr.rneuto
lIería d!l.i:lar, delo 1871-89.•••••••••••¡ de Lél'lda.
celona•••••• , I
-----~---------~-----_t .Madrid 13 de agosto de 1909.

Trao.portel
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha SErvido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que
á continuación se indican_

De real orden lo <ligo A V. E. pS',a 8U conocimiento y
fines cÜD~iguiente8. Dios gu~rde á V. E. muchoe anos.
Madrid 13 de agesto de 190H. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) fe ha servjilo conce
der el abOl'Q de la gl'atifi.]8Cióu 8nunl de 720 pes&tas.
corresp(ludiente á loa'diez 6nOS de di:ctívida:l en 1m em
pleo¡ al oomandante de Estado ~:"yor, en situación.de
exceriente y preetl1udo eus SerVl<lIOS en r.:aa InspeCCIón
general, D. Rafael Montero y Posada; suiqt4ndoS6 el per
cibo de dicho devengo, que emptz!\rA tí cm~tQ:rse desde
primero de s"'ptlt::mbro Pl~óximQ, á. lo pre,:emílo por rea.l
ordfln 'circular de ti de f"btArO de 1904 (O. L. núm. 34).

D.-1 re/.1.1 ordm lo dj~o á V. E. ,par", sa conocimieilto y
demás (-fr.ct-üs. Dills gUlllde á V. .riJ. n..uchos utos. Ma
drid 12 'de agosto de 1909. .

Ezomo. Sr.t len '\'Ílltadel escrito tine dirigió V. E. á
.te Ministerio Sil ~4 de febrero ti1timo, cnrstlndo expe
fIiente wstrnido lm averiguacián dftl reapI)urab!e al pago
de 107,00 pesetas devengadas en Filipinas, en los meees
de dioiembre de 1895 á junio de 1896 por el sar~ento de
Artilleria Domingo Sáncbez Aloftlo, en el concepto de pre
mios de reenganche, lÍnicos que ha dejado de percibir;
resultando de las actuaciones practicadae que los jllfES y
oficiales del cnerpo A quifllfs correspondía efeptqar su
r.aclamaci6n en estados tIimestralee, reeultan de igual
modo responsables que en análogo caso referente al sar
gento Francieco Pardo Ruiz, que la en citada época si'rvió
en aquellas islas en el mi~mo. regimiento y al cual tam
poco reclamaron oportunamente los expresados devengos;
y teniendo en cuenta qlll3 la reeponsabl1idad en que in~

curren reconoce por cauea 1l!8 excepcionales circunstan
cias de la campada expuestas acerca del aludido sargen
to, que ocasionaron también la demora en la reclamación
de las gratificaciones correspondientes al Sánchfz AlúDso,
y que por tanto, aparece ell'eate CEUO igualmente justificada
.su irresponsabilidad, y, en consecuencia, procede aplioar
la excepcién de prtscripción Beflalada en el artículo 269
del vi~ente reglamento de contabilidad de 20 de junio
de 1870, en armonía con Ip ya resuelto en real orden 'lir
cular da 31 de diciembre último (O. ~. núm. ~ol), ('1 Rey
(q D. g.), teniendo en cnenta lo informado por la Orde
nación da pagos de Guerra, y de acuerdo con el infurme
del ConB'e~o Supremo de Guerra y Marine, ha tenido tí
bien declarar irresponsables á los j"fes y (¡ficiales del re
gimiento de Artilleda de plaza de Filipinas que dejaron
de efectuar en tiempo bábilla reclama.ción de las grati
fieli\cion~8 del mencionado sargento, y disvoner que la Co
misión liquidadora de dicho cuerpo la formule nueva·
mente en esta:1rs adicionales al ejercicio correE'pnndiente
como atenci6n corriente, según la autorización conteni
da en el apartado letra g del artículo 3.° de la vigente
ley de presnpuestos. •

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás tfectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 12 de agosto de 1909.

LmAPIlS

Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido conceder
el abuno de la gratificación anual de 600 pesetas, carns
p9;niiente ti. los diez al1O'á de efecUvidád en eu empleo,

SenorC9¡¡itán gener81~de la quinta región.

Senores Presidente"del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rino t Inepeqtor ~eneral de las Oomisiones liquidadc
rile del Ejército y Ordenador de pagos de Guerra.
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Sefir.'l OrdE'nf¡dor de pagos de Guerra.
SfIlor Oapit,án general. de la primera región.

•-

LmAdS '
Bafior Oapitán general de la primera región.

ExclIl:0. Sr.: Vism la instaDcill que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 2 del mes actual, pro
movida por el sargento de Caballeríll, con ilpstino en la
Escnela de Equitación mHitar, Manuel Ralz Redondo, en
súplira de que se le elimine de la escala da aspirllnt' s ti
JORreso en el cuerpo Auxiliar de 06eina.s Mihtares, el Rev
(q. D. g.) ha tenido tí bien acceder ti los deseos del inte
nsa1.o.

De real orden~lo digo ti V. E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios f!uQrde ti. V. E. 'muchos anos.
Madrid 1~ de agosto de 1909.

con. arreglo á 10 dispuesto en el vigente reglamento de
exenciones de 1.° de febrero de 1879 y teniendo presente
la real orden de 28 de octubre de Ig08 (C. L. núm. 182).
En caso de no poder ser transportados algunos de ellos, di·
chos directores lo pondrán. en conocimiento del jefe de
Sanidad Militar de la región, á los efectos que procedan, se
gún la real orden de 22 de abril de 18g8 (O. L. núm. 125).

3.o Igualmente remitirán dichos directores al hospital
militar más próximo, si en él hubiere' personal suficiente
para constituir la junta de reconocimiento, relación de los
individuos que por razón de sus dolencias ó lesiones deban
ser propuestos para hacer uso de licencia, en los términos
prevenidos por real orden de 5 de junio de Ig05 (C. 1. nú
mero 101) y la ·citada real orden de 28 de octubre de 1908.

4.° Los inspectores y jefes de Sanidad Militar de región,
cuidarán de dar las convenientes instrucciones á los hospi
tales no militares que se establezcan y á cualquier otro
centro donde sean asistidos los enfermos y heridos de la
campaña, para la rendición uniforme de los documentos
estadísticos reglamentarios y del oportuno envío de éstos al
Ministerio. A dichos hospitales no militares y centros don
de sean asistidos enfermos y heridos de la campada, se re
mitirán por el hospital militar más próximo los impresos
necesarios.

De real orden lo di~o á V. E. para' sa conocimiept0:J
demás afectos. Dios Rnarde á V. E. muchos a11os. Má..
drid 12 de agosto de Hloo.

Organización
Gircular. Excmo: Sr.: Aprobando lo propuesto por

el Director general de la Guardia Civil, previo acuerd~

con el Ministerio de la Gobernación, el Rey (q, D. g.) se
ha servido disponer que se aumenten dos guardia! segun
dos en cada una de las comandancias de GraDada y Jáen,
los cuales se disminuirán en las de Córdoba y SeviUa res
pectivamente; quedando Dlodlficado en eate sentido el es.

SICCION DI INS'1'BT1CCIÓN, BECIiE1T.ualNTQ
,1 CUERPOS ~rvIBSOS

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares

Excmo. Sr.: Vista la in&tancia que cursó V. E. ti
este Ministerio cou liU esarito de 3 del mfS actual, pJ;'o
movida por el sargento de Caballería, CGn destino en la
Escuelll de Equitación Militar, Victor Martin8Z Alonso,
en súplica de que se le elimine de la f'SCsla de aspirantfs
á ingreso en el cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, el
Rey (q. 'D. g.) ha tenido á bien acceder ti les deseos del
interesado.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios 20arde á V. E. muchos atlas.
Madrid 12 de agosto de 1909. '

WAIUIS
Safior Capitán~general della primera región.

Set1or: •• ,

Se11o! Ordemldor de pagos de Guerra.
Seficres Capitanes ~eneral~3 de la cuarta y sexta regio

r es y G"bernador millta.r de Melilla y plazas meno
tee d*:¡ Africa.

Eltadf~tica .anliaria
Circular. Excmo. Sr.: A fin de llegar al exacio co

:noci mienta de la estadística ssnitaria que se relaciona
con las operaciones de la guerrs, evitar dudas en la re
daC(:íón de los documentos I:leoalados en lss instrucciones
a.prc.oadas pllr real orden ,de 17 de octubre de 190¿
(O. L. núm. 238), que ha de rendir el personal de Sani
dad Militar, el de la Cruz Roja y el de los hQspitales pro
visionales de fundación particular establecidos ó que en
:adelante se establezcan, y de conformidad con lo dispuea
lto en el rfglamento de la Cruz R"ja Espll1101a, aprobado
'por real orden de 15 de enero de 11:102 (O. L. núm. 20),
-que determina las relacioues de dicha institución con las
8utcnHarles militare~, y pn el reglamento ordulco da la
'mismfl, nA 13 de m ..,zo 1907 (C. L. núm. 46), S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenitlo á bien disponer lo 8lguiente:

l." Los hospitales militares y establecimientos sanita
rios antes citados, redactarán y cursarán por separado de la
-estadística ordinaria ó de guarnición, y con sujeción á los·
modelos reglamentarios, los documentos estadísticos refe
rentes á las fuerzas que han tomado parte activa en opera
ciones de la guerra y comprenderán todos aquellos datos ó
incidentes que, consignados en las Instrucciones" ocurran
en la campaña ó provengan de ella. A este efecto se inscri
birá en lugar preferente de cada documento el epígrafe
«ESt.ldistica de la guerra}). Los hospitales de Melilla y cuan-

, tos fU:lcionen en el territorio de las operaciones, sólo darán 6

esta última estadística.
2;° Los directores de los hospitales no militares, donde

sean asistidos enfermos y heridos procedentes de la gue
rra, enviadn en forma reglamentaria al jefe de Sanidad de
la capital más próxima donde exista tribunal médico, 6 al
jefe de Sanidad Militar de la plaza, si en ella hubiese hos
pitnl militar, las propuestas de comprobación ó inutilidad
de ¡:quellos individuos que consideren presuntos inútiles

Ex:r....m.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die
:ponl".:': que el subinflpector farmacéutico de segunda claee
dE',~ cllerpo de Sanidad Militar, de reemplazo forzoso en la
sextn región, D. Federico Calleja Marcoartú, pase des
til1f\?o al l1óspital militar de Barcelona, y que el brma
~utlCD ~?iZ'undo que f1l'€'e!a sus servicios en este hospital,
ID•• Santiago Gressa Camps, pase á continuarlos en ca
:mls:óll al de l\I:,¡iIl8, sin ser baja eu BU actual destino,
-deb:-mdo ambos inc(lrporautl con toda urgencia.

~a real {irden '? digo á V. E. para su conocimiento y
de!Y.l'lB efectofl. Dms I!usrde á V. E. muchos sños. Ma-
m¿d 13 de agosto de 1909. '

Lm.ARll'S

RCCION DESANIDAD MILITAR
De.tino.

EX!Jmo. Sr.: Él Rey (g. D. J!'.) ee ha sprvido dispo
mar .que el !lY udante tercero de la Brigada de hopae de
Sl3D1dad Ml i ltf.!r (E. &.), con destino en el Hospital mUí
.e·dr de Ca~aban(lheJ1. ~. Antonio Aranda Luna, pase á ple~
ta.~ s~rV1Cl'" en conuslón, al parque de tlaliida'l Militar
Ullt'ntras duren las presentes circunstancias y sin ser baja
.en su actual destino.

V" real orden lo dig:o á V. E. para su conocimiento y
de!Las efeutol!J. DiGS Kuarde á V. E•.muchos atlos. Ma.
dud 12 de {.gosto de 1909. .

LINARES
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Sel1or•••

P.A.

Albacete

El Jefe de la SeccIón.

FermílZ Arroyo.

••• 5

/
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Circular. Debiendo cubrirse tres plazaEl de henador
de segunda y una de forjador, de la clase de contratados,
en cada una de las dos compatlíaa mnntadas de Adminis
tración Militar que por real orden circulaJ: de 11 del ac
tual se ha mandado organizl1ol en la plez~ de Málagst
con destino al ejército de operaciones de Melilia, dotu.das
con el sueldo anual de 1.200 pesetaEl, dertehcs PSSivu9 y
demás que concede la legislación vigan te, de ordan del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ant\Dcia el cou¡:orso
á fin de que}os que l'6Unan laa condiciones que para oco..
parla9 se eXIgen por el reglamento de 21 de novjembre
de 1884 (O. L. nÚn. 381) para loa herradores de ArtiHe
ría, puedan dirigir sos instaucias, escritas por si, al exce
lenLísimo Sr. Intendente mIlitar de la. spgunda región en
el término de quince dba, á· partir desde eBta f~hll
acampanando certificado~ que acrediten eu personalidad
aptitud y conducta, expedidos por las aútoridacleslocales

l

de los cuerpos, establecimientos 6 empresas partieulare~
en que hayan servido.

Madrid 18 de agosto de 1909.

concede la legislacióu vigente, de orden del excelentílimo
Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el concurso, á nl1 de
que los que reunan la8 condbionea que para ocul·"r1as
se exigen por el reglamento aprobado pl'r real ordt::l de
21 de noviembre de 1906 (C. L. nÚ·,;l. 206) para 01 Qer
sonal de obreros basteros en los regh.l.1lieutos de ArtiJ 'ería.
de montafla, dirijan las solicitudes al Excmo. Sr. leten
dente militar de la segunda. regióll en el térnlin!) de
quince díae, á contar de,:de esta. ftlchll, á las que acom
pa1iarán certificadts que acrediten en aptituri pwfefliGnal~

según previenen los articulos 6 y 26 del referido rtgla-
mento. . '

Madrid 13 de agosto de 1909.

'El Jefe de la SeccIón.

Permin Arroyo.

CONSEJO SUPREMO DE .GUERRA y MARINA

.Pensione.
.Circular. Excmo. Sr.: Este Consejo Suprema, en

virtud de las faculta.des que le estáo confdrida8, ha de-:
clarado con derecho á pensión á los compl'endid'ls n la
si~uiente relación, q1le principia oon o.a Sufia Redondo.
Clusa y termina con o.a -Maria Rosa Webb yde León.

Los haberes pasivos de referencia. se satisfa.rán á 106 in
teresados, como compren<iiios en la.s leYAs y regla.maH.tos
que se expresan, por las Dc\legaeiones de Hacienda de· las
provinoias y desde 188 fechas que se cons]goan An la flJSO"
dicha relación; entendiéndose que las viudas disfruk;rán
el beneficio mientras conserven ~u notus!. estado v los.
huérfanos no pierdan su aptitud JegaL •

Lo que manifiesto ti. V. E. para 3U conocimien~J y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a"dos.
Madrid 11 de agosto de 1909.

SECCION DE ARTILLERIA

Perlonal del maferlal de Artiller'a

&&do demostrativo de distribución de la fuerza del cuerpo
ti. qua Be refiAre la real orden de 1.0 de febrero último
(C. L. nú n. 33). .

De real orden lo digo á V. m. para BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. Ma
drid 12 de agosto de 1~09.

Da orden der Excmo. Sr. Minilltro de la Guerra, se
nombra definitivamente auxiliar de oficinas de tercera
clase del personal del material de Ar$ilIerís, al prOvisio
nal con nf"stino An el Parque de Artillería de la Coruna,
José Rodriguez Torres, por haber demostrado durante el
tiempo de prác,icás reglamentarias, aptitud sufiJiente
para desempe11ar el carg(l; asignándole en el citado em
pleo la antigüedad de 22 de enero próximo p~s8do y
continuando en el destino en que actualmente se halla.

Dios guarde á V.•• muchos a11os. Madrid 11 de
agosto de 1\109.

LINARES

El JeCe de la Sección,

Manuel .M. Puent~

•
SECCION DE AD\tINIS'rlU.CIO'N MILITAR

Vacantes
Cí1cular. Debiendo cubrirse dos plazas de obrens .

guarnicioneros de la clase de contratados, una para cada
una de las dos compaflías montadas de Administración
Militar, que por real orden circular de 11 del actual e8
ha mandado organizar en la plaza de Málaga, con destino
al ejétcito de operaciones en Melille, dotadas con el suel
dQ auual de 1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que

DISPOSICIONES
de la S.l'lIlt&ria y SeMionftS de este MilÍ8telÍ.

~y do las Dependencias oontraIes

Sel1or•••

.'

SefIor Oapitán general d(la primera región.

Set1or•••

Excmo~. Reflores Capitán general de la octava región y
. Ord~nador de pagos de Guerra. .

Reclutamiento y reemplazo del ejército

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por el
soldado, licenciado absoluto, Carlos Pena Ayllón, vecino
de eeta corte, en solicitud de que se le perlllita permutar
de situación con el soldado del regimiento Infantería de
León núm. 38, Salvador Fernández y Fernández, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 179 de la ley de recluta
miento.

Da real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás t'fllCtoS. Dios Jtulirde á V. E. muchtls a110s. Ma
drid 12 de agosto de 1909.



Relaci6n que i8 cita
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o
Pensión VO)~¡¡"'I I'J'\ al' '"Autoridad Paren- 1I1!1'LIlOa LllYl18 Ó RIl- DEBE Ji:MPE2iAR !ir, RESIDII:l{CIA •

civil anual ;: ~ .: -.': ;:rc. &
NOMBRES tesco COl' . que se lea AlVINO do la }.r'·~'7;u·.·~.'f

DE LOS INTERESADOS ..
qne dc las y

concede GLAllBNT<JS QUII DR LA PII:N8IÓ¡¡
tlll 'I"

lO

ha cursado el lo~ '"n 1\108 INTllUl:n:ADOll nuérItt- sa !u; c., '~' ~!~!.'tj -- O-
expediente causante,

110M1'Ima lJE LOS C.1U8.l.NTKS. ._--- Sil LtB APLH1AN el pa-:a l::l
nas Dia MeB .iño Pueblo Proviucia ,.

PtaB. 011. ,.
-:-- -- ---- ----- ._- - ------- - - "" ~._-~ .. -" .._-~.
'G. M. t1~1iüe,na :Bé !lofla :&edondo Olusa............... Hué) fllllll Soltera... CRVHü,H, D. ~I¡),r(;cHHoH:udljlll1oBanz•• u •••••••••• 8Ba 33 MOlliej'Ío :MlIltnr.... 19 diclne. 1908 IIu2E{'a •• " •• "". Barbastro.... Huesca .... ,. (A)
Id. GUnddl1j ara.llI'. Luis M;'.ll illo l:'orüJlo .............. ' lln~'J funo • ~Jédi<-o 1.0 de ¡¿nnld".1 MJlltllr, D. Nlcol:\s Mu,'iUo

\;'"izc¡;ino.••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••• 833 33 Idcm ................ 2 O('illbre 1908 Gilá.lulnjaTlt•.• (Juadalajara. Glludalajara. (13)
Id. Cluliad Real ,~;' Nicep Alvaroz-de tura y zarllgoz~. IIuérfunu Viuda.... COl'oud, D. J<Js<', AIvlltcz dc LIlra y Boncio........ 1.726 • ~5 de jl1uio de 1804... 7 a!Jril. .. 1908 0ludact I:"ll... AIC:'.zar de

Id•. de')fUdrid•..I .. Garmen "alero Z.Ioreno.............

8 ..n JUIIU •• Ciudad Real. (C)
Pagaduría de lH~

Idem..... Idom..... Comlllldullto, D. Antonio ""lero y TenorIo•••••••• 1.200 ;, ~dem. ................ 24 Junio .. 1909 Drón. grlll. de )ladrld ...... (D)la D, w;" yCla- ~1!1.drld ......

ron"'IO Mlm", "1
scs paslvas....

~ Méllico muyor de fl>:uiil al :MlJltar, retlra do con IOS¡ diciembre d"1891 y
Idem .........~ .• Rom RodTigUCB Cadavid,. ......... Viuda.... • uo .,éntill1<,6 del "1j1'ldo dl' Rublosp ctor módico 1.250 • regla 3.' da la. real 5 mayo•• 1909 Idom •••• , ••••• [dcm ........ Idem ........ (E)

de ~." clase, D. Emilio lIcrmida Ah·arcz ........ orden de 4 dc abril

1"'''''''' "ti..do oo. ,,, " ,C..llro" do' .u~"¡ '" de 1895.............

¡<lem..••••••~•.• .• Teresa EscobM:' Manero.·............ Idem..... • .{22jU110 de 189] y 9 del 19 febrcro. 1909 Idcm .......... "amagi\ey...{R epú blica
" su cm¡.leo. .o. Gregorio bá, z Arévalo ........ . enero de 1908...... cubana •••• CF)

,Ideo........... • M:<a~ia Rosa Webb y de León........ Idem..... · Maestro d" obras mllitltr' s de 1." c1asc, reUrarlo, .
./Moni'llPiO Milltar •• ·.1 ~Ianila ....... IFiliPinas..... (G)D. Jult.n C~balJcro CasielJ........................ / 800 10 s<;>pbre. 1906 Idem ..........

~
p

(A) "ele lransmit-c'la penslóu(D.oy vacant'!, por fallecimicnto de su madre D,'lrlora Cluslt¡ Garanto, ¡j, quien
·so, otorgó PD" real ordl>u de ~l de re!)rero le 190~.

(ti) So le ,"eclara OOI! derecho ,tia totall,lad de la pensión. por hab~r e,~qf1.do en el pnrcibo HU m'Jdre D." Jose'
'fa Portillo Berengner.y demá4 copllrtlcipes. á quleue. se otorgó pUl' rel\l or,lon de 25 de ml1.Yo de 1892, aUUlen
·tada con el te~eio pOl!.otrade 18...te tlgo,to de 19JJ (.), O. 11''l!Jl. 1~2); IIhlll.íudo,ele por mnno de 'u tutor legal
,i!-e¡¡de la feclltt indicada. que e~ elsigllicnte dia al on qU'1 kU cltlLd>1. lU:\ lre IJoutraio seg-nl),<lo matrimonio, !Jasi",
,ellG de: ell\110 de 1915'éU quo cU':r:plÜ'ci 11)¡o):l4: &.ilus Ih~ t~;:lt.d,(lc:41.Q lo .1.11f.'H ;;i Ch~,I,:{lI) ~ueIl1., Ir) .LOUuv'i lJúb!L.o~.

(e) "e le tl'Lllsmlte,J,." ])enslón, hoy vacante, por haber cesado en ellf\ Sil mn.dre D.' ESü')lástiea Zaragoza y
.:Amar, á la c:l1ál se ol>eT.gó por reálúrdo,] de 4.:ro octubre de 1!lo9 T le fu'\ permutada por otra. de orfaudad en 16
4&enero d-e 11)00, abonándosele, á ,par'.ir dol liJ... siguiente al del,j)blto de.11 nurl<.lo, per el cll.lll.no tiene dere

,·eJ¡,-o,B,pensl.óll'>y oons~ituir familiA,d~ilntade llli. refllrId& madre_

.M.!l.dli!f;:ll de,~iolI3.to.de~1Jl\-P. A.-AZ1Hmt.e..

J

(D) Se 10 transmite la pensión, hoy vacanLe, por fallecimiento dp. su hcrmana D." Maria de laR AngGRtiqS
Valero y Moreuo;á quien tnmblen le fué transmitida por re'JI orllen ón 11 de abril de 18.l4, yen permuiu de la
de 750 pllletllll anualeB que vieue disfrutando ¡,orau marido el 011<-idl de Hacienda D. Eurique Garmulldi Rico;
abonlJ,ndoseie á partir de la fecha de su iUlt&UClI\ segünla leglR la<:l"n vige,. te y prevIa llq uidación y cese.

(E) Tiene su domicilio, calle de Vlllllh.r, núm. 8, piso pri'llero 17.'lllil'r la,
(F) Se le altonará mientras co"eelve la nacionalidad espaüola, quc,lan,l.O s ,jeta á lo diepuesto por ol}UJiBte

.,.~~, "h~ !;:": .tf''1~1::t n.:·:i'c('tn~~ ('L:fiC~ r~~.'h··1S "ln~ ~cBld:lll en el cX~"':':,:j'\'(). St" h~ i"~f~fll "!. ~'l t'lrif':l al folh 1".:3 fl '?1 r~

glamento del Montep10 MlJltar, por disfrutar el causante mil. de 1. tOO pe.etas de retiro al al1o.
(G) Quedará sujeta 11 las disposiciones dictadas y qUQ se dicteu por 01 )Jinióterio de Hacienda respecto á

pensionistalil que residllll en el extranjero.

U.&lJUtllS J)'n, Dl'u·éf.ll't" n. U. ¡JUBloHU

....
10

,
i
!

I
1
¡

!
j
I
1 ....,....
111
~o
,!JI

¡S'
;~

óCr i
¡
j

1
i
¡
1

I
I
J

I
!
11:2<

1;
I •

l~,


